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CONSE'O MUNTGPAL DE PANAMÁ
Panamá, R.P.

ACUERDO N'97

De 18 de mayo de 2021.

Por el cual se autoriza al Alcalde del Disffio de Panamá, a explorar altemativas para
reubicar la sede del Consejo Mun¡c¡pal y de la Alcaldfa de Panamá.

ELCONSEJO MUNTCIPAL DE PANAMA
en uso de sus facuftades legales, y

CONSIDERANDO:

Que el Municipio tiene como prioridad contribuir a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos a través
de políticas de servicios públicos efic¡entes y autosostenibles, brindando también una atención de
calidad a los contribuyentes;

Que los espacios ñsicos de oficinas en la sede de la Alcaldía en el edificio Hatillo se han vuelto
¡nsufic¡entes para cubrir todas las necesidades operaüvas;

Que, de acuerdo con el lnforme elaborado por la Dirección de Obras y Constucciones de la AlcaldÍa
de Panamá en diciembre del año 2020, el edificio Haüllo representa una gran amenaza para la
integridad de los funcionarios que allí laboran y para los visitantes puesto que presenta un avanzado
deterioro de las losas y otros elernentos esbuc'turales, así e¡mo en diversos aspec,tos que afuctan la
func¡onal¡dad, eficacia, seguridad, ñu¡dez y comodidad de la gestión laboral;

Que hay una eminente necesidad de adecuación a los estándares actuales en electricidad, seguridad,
alamas de incendio, iluminación, aire acondicionado, elevadores, sistemas tecnológicos, asi como
acoeso para personas con discapacidad, entre otros;

Que los costos de mantenimiento del Edmc¡o Haüllo son sumamente elevados;

Que la sede del Consejo Municipal ubicada en el Correg¡miento San Fetipe, Casco Anüguo, de
acuerdo con al ¡nfofme N"CEI-07-'1572-2017 RS elaborado por la Universidad Tecnológica de Panamá
(UTP), adolece de ¡mportantes fallas estructurales en todos sus elementos (columnas, vigas, losas,
muros) y además carece de un sistema conka incendios, escaleras de emergencia para evacuac¡ón en
caso de incendio y no hay espacio para constuirlas;

Que los espacios para oficinas del Conseio Municipal son ¡nsuñcientes y obsoletos.

ACUERDA:

ART¡CULO PRIüERO: AUTORIZAR al Alcalde del Disffio de Panamá, a buscar altemat¡vas
para reubicar la sede del Consejo Municipal, asÍ como la sede de la Alcaldía de Panamá, y a
suscribir los respectivos contratos, s¡empre que se enmarquen en los parámetros y valores
permitidos por las leyes y reglamentos que regulan la materia.

ARTiCULO SEGUNDO: Este acuerdo empezaÉ a reg¡r a partir de su aprobación.

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los dieciocho (18) días del mes de mayo de dos mil veintiuno
(2021).

EL PRESIDENTE,

EL VICEPRESIDENTE, E L,

CÁRDENAS J.
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Acu€rdo No.97
De 18 de rnayo de 2021

Sancionado:
EL ALCALDE

JosÉ

Ejecútese y CúmPlase:
SECRETARIA GENERAL

M.

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 19 de maYo de 2021


